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BOP de Guadalajara, nº. 44, fecha: jueves, 05 de Marzo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION PRESUPUESTO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el expediente para la modificación de
créditos  nº  1/2025  ,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  créditos,  financiados  con
nuevos o mayores ingresos, cuyos resúmenes son los siguientes:

Modificación del estado de gastos:

Aplicación Suplemento

920. 609 44.000,00

Total 44.000,00

Modificación del estado de ingresos con nuevos o mayores ingresos :

Aplicación Importe

761 19.000,00

791 17.000,00

115 8.000,00

Total 44.000,00

Modificación del estado de gastos :

Aplicación Suplemento
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226.99 3.000,00

Total 3.000,00

Modificación del estado de ingresos con nuevos o mayores ingresos :

Aplicación Importe

420.90 3.000,00

Total 3.000,00

Contra la aprobación definitiva de las modificaciones y en virtud de lo dispuesto en
el  artículo  171.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

Pozo de Almoguera, a 3 de febrero de 2026 .Fdo.: Jesús Salvador Adán Murillo .
Alcalde- Presidente .
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